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DE LA PROVINCIA DE SORIA
I>H.EOIOS ÜEI STJSCRIPCIOTSJ

a i «fio ................................................................. 75' pesetas.
Al semestre............................................................ 37 50 í11.

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado.Número corriente, 25 céntimos y atrasado oO.

La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea, hl im
puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonará.el anunciante.

- Se publica
todos los días, excepto 
los domingos y tiestas 

principales

ADVBnTHKTOIAa

1/ No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 188J y 9 de Enero de 1892.

Gobierno civil de la provincia

Delegación provincial ile Ihaslecimienlos 
j Transportes

Circular número 14\ 
Junta provincial de Precios

La Comisaría general de Abastecí 
mientos y Transportes (referencias nú 
meros 15.722 y 15 723, de 30 de Ene
ro último), ha dictado las siguientes 
normas complementa!ias sobre enva
sado de aceite y jabón: ■

«El art. 39 de la circular 540 (Bole 
Un oficial de 21-10-45) dispone que los 
almacenistas de aceite de destino se 
comprometerán a devolver los enva 
oes, poniéndolos en estación o muelle 
más próximo a su residencia, factura 
dos hasta estación o muelle de salida 
del aceite, en un plazo de treinta días, 
contados desde la recepción de la mer
cancía, etc. etc.

Bastará por tanto que el almacenis
ta de destino coloque-los bidones va
cíos en la estación de ferrocarril, de- 
biQiido, en caso de duda, justificar que 
fueron así situados antes del plazo 
concedido de los treinta días, aun 

xcuando no se hubiera efectuado la fac
turación por causas ajenas a su volun
tad.

En lo que respecta a la devolución 
por vía marítima, y teniendo en cutn 
ta que no existe el talón del ferroca 
rril como justificante, bastará simple 
mente para ello una certificación del 
Delegado provincial o local de Abas 
tecimientos, de que los bidones están 
dispuestos para el. embarque, los lle
ve o no después al barco.»

Ante las continuas quejas por parte 
de los receptores de jabón común de 
lavar, de que los envases que emplean 
los fabricantes, son excesivamente 
endebles, y como consecuencia de 
ello, las pérdidas de parte.de la mer 
canela son muy frecuentes y sensi
bles por roturas que se producen en 
los cajones, y teniendo en cuenta que 
por-embalaje y puesta sobre vagón se 
concedió por circular núm. 548 de di 
cha Superioridad, una cantidad sufi 
cíente para emplear cajas resistentes 
admisibles en factura, se requiere a 
dichos fabricantes, a fin de que cum 
plan estrictamente cuanto se estable

e en mencionada disposición.

Loque se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Sres. Alcaldes, Delegados locales de 
‘Abastecimientos y Transportes, alma
cenistas de aceite, fabricantes de ja 
bón y público en general.

Soria 13 de Febrero de 1946.—El 
Gobernador civil Presidente, Alberto 
Martín Gamero. 361

N-o t a
Se pone en conocimiento de los di

rectores de la totalidad de los matade

Galaslro de la Riqueza Rústica úe la ppovincia ile Sopla
A TÍT TJ TíT O I O

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del reglamento de 23 
de Octubre de 1913, y en uso de las atribuciones que me están conferidas, con 
esta fecha he aprobado, de acuerdo con el informe déla Junta pericial co 
rrespondiente, la siguiente relación de valores unitarios:

lérmino municipal de lardeesillas

Calificación 
y subcalificación

Cereales y tubérculos....
Cereal secano........... ....
Idem................. ...................
Idem....................................
Idem....................................
Idem....................................
Eras.................. '.................
Pradera segable.................
Arboles de ribera .'..........
Erial a pastos............

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial.
Soria 14 de-Febrero de 1946.—El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gimé 

nez Benito. " ■ • ¿

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

* ORDENACION 
yrovielonal de las Haciendas 

locales

(Continuación)
Art. 212. 1. Estarán exentos del 

arbitrio:
el. El Estado español por todos sus 

bienes que no se hallen en estado,de 
venta.

ó) Los bienes que constituyen el 
Patrimonio nacional.

■ c) La provincia respectiva, asi co

ros industriales y fábricas de embutí 
dos, así como de los Alcaldes, Delega
dos locales de esta provincia, que por 
disposición de la Comisaría general 
de Abastecimientos y Transportes, 
queda terminantemente prohibida la 
-elaboración de productos cárnicos con 
mezcla de vacuno, considerándose en 
la actualidad solamente autorizada la 
fabricación de los denominados de ti
po puro, sin mezcla alguna.

Soria 15 de -Febrero de 1946.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Servi
cios, Alberto Martín Gamero. 375 

CLASES
DEL CUADRO Líquidos

Pesetas

SUPERFICIE IMPONIBLE 
EN EL TERMINO

Local De " 
la zona

Hec
táreas Areas Cen- 

tiáreas

Unica.. . 11.a 413 3 • 73 25
l.R 9.a 134 18 58 50
2.a 10.a 112 16 90 80
3? 11.a 91 73 77 90
4.tt 12.a 70 111 88 00
5? 17.a 26 ^6° 21 80

Unica... * 134 2 67 50
Unica... 12.a 55 68 76 30
Unica... 9.a 149 2 68 70
Unica... 5 a 6 322 51 40

mo los Municipios que la constituyen.
d) Las Mancomunidades y Agrupa

ciones de los Municipios de la provin
cia de la imposición.

?) Los terrenos comprendidos en 
las demarcaciones de las concesiones 
mineras y los que estuvieraji afecta 
dos a sus explotaciones; y

f) Las salinas comprendidas en la 
Contribución territorial a tenor de las 
disposiciones vigentes para esta Con 
tribución.

2. Salvo lo previsto en este artí
culo, la exención de la Contribución 
territorial no lleva aparejada en nin 
gún caso la del arbitrio.

IV,—Excedente del fondo de Corpora
ciones locales

Art. 213. 1. Se cede a las Dipu
taciones provinciales el excedente que 
resulte en la recaudación de los recar 
gos ordinarios sobre la Contribución 
territorial, riqueza rústica y urbana 
que constituyen él Fondo de Corpora 
ciones locales, después de abonado el 
cupo anual de cada municipio, confor
me a lo establecido en los artículos 68 
a 78 de este decreto.

2. El Ministerio de Hacienda dis
tribuirá el excedente entre las Diputa
ciones, en proporción al importe de la 
recaudación obtenida en cada provin
cia, a cuyo fin se señalarán los opor
tunos tantos por ciento anuales.

SECCION CUARTA

Recursos especiales de amorti%aci0n.de 
empréstitos

Art. 214. 1. Para atender exclu
sivamente al servicio de intereses y 
amortización de emprésitos legalmen
te concertados podrán disponer las Di
putaciones provinciales de los siguien
tes recursos:

«) Productos de la venta de sus 
bienes patrimoniales.

6) Exacmones ordinarias que no 
tengan establecidas o diferencia entre 
los tipos señalados como recursos or
dinarios y los máximos autorizados en 
la ley. .

c) Los productos de las obras o ser
vicios que se establezcan con cargo al 
presupuesto extraordinario, si no son 
utilizados como ingresos ordinarios.

d) Un recargo del diez por ciento 
sobre los derechos y tasas y arbitrios 
provinciales; y

é) Un recargo del diez por ciento 
sobre la Contribución territorial,' ri
queza rústica y pecuaria, correspon
diente a la provincia. -

2. Los recursos enumerados en los 
apartados a), b) y c) del párrafo ante
rior no se someten a ningún orden de 
prelación.

3. ., No se podrá establecer el recar
go del apartado d) sino por insuficien
cia de las exacciones y productos a 
que hacen referencia los apartados b) 
y c). s

Art. 215. El recargo 'que autoriza 
el artículo precedente en su apartado 
e) no podrá establecerse sin haber 
agotado totalmente los recursos ante

e
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riores, debiendo someterse a ratifica 
ción expresa por los Ayuntamientos 
de la provincia y siendo preciso, para 
que prospere, la conformidad de la 
mayoría obsoluta de los mismos o de 
Ayuntamientos que, cualquiera que 
sea su número, tengan en sus términos 
más de la mitad de la riqueza rústica 
y pecuaria sujeta a tributación en la 
provincia.

Art. 216. 1. La autorización de 
los recursos extraordinarios para 
amortización de empréstitos corres
ponderá al Ministerio de Hacienda.

2. Regirán en cuanto sea compati
ble con lo dispuesto en este capítulo, 
lo determinado en el capítulo VI del 
título primero de es te" decreto.

TITULO TERCERO
d is po s ic io n e s  c o mu n e s a  l a s  h a c ie n 

d a s  mu n ic ipa l  y  pr o v in c ia l

CAPITULO PRIMERO * -
De la gestión económica local

Art. 217. La gestión económica de 
las entidades locales tendrá por obje
to la administración de los bienes, 
rentas, exacciones, derechos y accio
nes que les pertenecen, con cuya fina
lidad, y sin perjuicio de la interven
ción del Estado cuando proceda, les 
corresponden las funciones siguientes:

«) La formación, aprobación, eje 
cución y liquidación de los presupues
tos.

A) La administración y aprovecha
miento del Patrimonio.

c) La imposición y ordenación de 
los recursos autorizados por la ley.

d) El reconocimiento, liquidación, 
investigación y cobranza de los dere
chos, rentas y exacciones.

e) La sanción de infracciones y 
defraudaciones.

f) El reconocimiento, liquidación 
y pago de obligaciones.

g) La acción ante los Tribunales 
en defensa de los derechos e intereses 
de sus haciendas.

Vi) La formación y aprobación de 
cartas económicas municipales.

i) El ejercicio de derechos, adop
ción de medidas e implantación y or 
ganización de servicios, para el cum
plimiento de las funciones económico- 
administrativas que la ley les asigna.

CAPITULO II .
Beneficios fiscales en relación con el Estado

Art. 218. 1. Los Municipios y las 
provincias estarán exentos de contri
bución e impuestos del Estado.

5. El alcance de esta exención, en 
cuanto a las contribuciones e impues 
tos que a continuación se enumeran, 
será el siguiente:

Primero. De la contribución terri
torial, rústica y urbana: a) Por los 
bienes de uso público, en todo caso; 
ñ) Por los bienes de servicio público, 
siempre que no les produzcan rentas; 
c) Por los bienes confínales. Se enten
derá que los bienes son de propios, a 
efectos'de tributación por este concep
to, cuando produzcan al Municipio in
gresos que constituyen una renta, no 
considerándose tal el producto de las 
exacciones locales o tarifas de servi
cios públicos municipalizados.

Segundo. De la contribución in

dustrial y de comercio, en todo ca
so.

Tercero. De la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobilia- 
ria; «) Tarifa 2.a Por los dividendos 
que perciban o beneficios que se les 
atribuyan en la explotación de servi
cios de su competencia, bien en régi 
meVi de gestión directa o en forma de 
empresa privada, incluso por la par
te que corresponda a las Corporacio 

• nes en la distribución de beneficios 
de empresas mixtas; b) Tarifa 3.a Por 
los beneficios que produzcan las ex 
plotaciones de servicios municipales 
o provinciales en régimen de gestión 
directa o en forma de empresa priva
da, pero no cuando se exploten por 
el sistema de empresas mixtas.

Cuarto. Del impuesto de Derechos 
reales, por los actos y contratos en 
que intervengan, siempre que con 
arreglo a la ley les fuese imputable el 
tributo, y en las adquisiciones de bie
nes de cualquier clase que realicen 
por donación, herencia o legado.

Quinto. Del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas, 
en los mismos casos previstos en el 
núméro primero, con referencia a la 
Contribución territorial.

Sexto. Del impuesto del Timbre, 
por los actos, contratos o documentos 
en que intervengan, siempre que, por 
ministerio de la ley, les fuese expre
samente imputable el pago y no exis
ta facultad legal de repercutirlo sobre 
otras personas. Esta exención no será 
extensiva al franqueo de la corres
pondencia postal y telegráfica más 
que cuando tenga carácter oficial y se 
cumplan los requisitos exigidos por la 
ley vigente.

Séptimo. Del impuesto sobre emi-, 
sión, negociación y transmisión de va 
lores; por los que emitan con destino 
a cubrir, en su totalidad o en parte, 
los ingresos de presupuestos extraor
dinarios.

Octavo. Del impuesto de pagos 
del Estado, en todo caso.

Noveno. Del canon que los Muni
cipios abonan en concepto de conser
vación de travesías a las carreteras.

3. Én ningún caso las exenciones 
indicadas podrán rebasar los límites 

' aplicables al Estado.
4. La aplicación de las exenciones 

a que se refieren los números primero, 
segundo, tercero y séptimo de este ar
tículo, en cuanto a bienes, actos y uti
lidades que actualmente tributen, 
tendrá que hacerse por el Ministerio 
de Hacienda, a solicitud de las Corpo
raciones interesadas.

5. La exención a que se contraen 
los números cuarto y quinto se hará 
constar en el documento correspon 
diente por nota extendida por la ofi 
ciña liquidadora del impuesto.

6. Las exenciones otorgadas en 
los números octavo y noveno se apli
carán de oficio.

7. Queda facultado el Ministerio 
de Hacienda para ordenar, respecto a 
la exención del impuesto del Timbre, 
en qué casos ha de ser declarada por 
el mismo, a solicitud de las Corpora
ciones, y en cuáles habrá de entender

se otorgada, sin necesidad de previo 
reconocimiento.

8. Se entenderán aplicables las 
mismas exenciones, y en idénticos su
puestos, a las entidades locales meno 
res, Agrupaciones y Mancomunidades 
municipales.

CAPITULO III
i De Jps presupueslos

SECCION PRIMERA

Del presupuesto ordinario
Art. 219. 1. Las Corporaciones 

locales formarán en cada ejercicio 
económico, que coincidirá con el año 
natural, un presupuesto ordinario, nu 
trido con los ingresos autorizados por 
la ley, y destinado a cumplir las obli
gaciones de carácter permanente, o 
las de carácter temporal que no ten
gan la naturaleza de gastos de! primer 
establecimiento, y a enjugar el déficit 
de ejercicios anteriores.

2. Podrán, no obstante, consignar 
se en el presupuesto ordinario, crédi 
tos para gastos de primer estableci
miento, siempre que, sin desatender 
los expresados en el número anterior, 
puedan ser dotados con los recursos 
ordinarios. .

Art. 220. El Presupuesto ordinario 
constará:

a?) Estado de Gastos.
A) Eétado de Ingresos.
e) Bases de ejecución.
Art. 221. El estado de gastos se 

ajustará en su contenido y forma a las 
prevenciones siguientes:

a) ' Comprenderá las cantidades 
precisas para satisfacer el importe de 
las deudas exigibles, los censos, pen 
siones y cargas que graven los fondos 
locales; los intereses debidos, suscrip 
ciones, indemnizaciones y costas; las 
necesarias para atender los servicios 
obligatorios y los de la competencia 
de la Corporación establecidos o que 
se establezcan; para satisfacer los 
gastos de recaudación, los de personal 
y material de oficinas; para cumplir 
los pactos y compromisos que la enti 
dad contraiga con el Estado o con 
otras entidades, yen general, cuantos 
gastos venga obligada a sufragar du 
rante el ejercicio, derivados de dispo
siciones legales, resoluciones judicia
les, contratos o cualquier otro título 
legítimo.

b) El importe de los créditos será, 
en los de cuantía fija, igual a la obli
gación a satisfacer; en los de carácter 
variable, se determinará conforme a 
los proyectos e informes que les sir
van de base, quedando prohibido, en 
consecuencia, dotar insuficientemente 
los servicios, o rebasar la normal pro
visión de su coste.

c) El estado de gastos se redacta
rá en armonía con el modelo que ofi
cialmente se apruebe, dividiéndolo en 
capítulos, artículos, conceptos y par 
tidas, numeradas éstas correlativa
mente en la totalidad del presupuesto; 
cada concepto contendrá un solo ser
vicio, quedando prohibidas las agru
paciones y el uso de frases que impi
dan apreciar la naturaleza de los ser
vicios o el coste de cada uno.

d) Dicho estado no podrá contener 

aumentos de sueldo, gratificaciones ni 
otros emolumentos de personal que no 
hubieran sido acordados por la Cor 
poración en sesión anterior a la de 
aprobación del presupuesto. En todo 
caso, los gastos de personal técnico y 
administrativo no podrán exceder del 
veinticinco por ciento del total gene
ral.

(tie continuará)

iDleMBión ile Hacienda de la provincia 
de Soria

Clases Pasivas
En cumplimiento de lo ordenado en 

circular de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas del 25 de No
viembre de 1943, se pone en conoci
miento de los interesados, que so han 
recibido en esta Delegación de Ha
cienda las órdenes de. consignación 
de Clases pasivas que a continuación 
se detallan:

! Montepío Militar
Rafael Calonge López. "
Lorenza Romero Andiés. _
Marcelino Bueno Fernández

■1 mo™ DE SORIA
'l’ribunalprovincial de lo contencioso 

administrativo
Habiendo interpuesto recurso con- 

tencioso-administrativo ante este Tri
bunal, IL Apolonio Sana Moñux, ve
cino de Soria, contra acuerdo de la 
Excma. Diputación provincial, de fe
cha 9 de Febrero de 1946, por el que 
se le denegaron los quinquenios que 
solicitaba, como Maestro Zapatero del 
Hospicio provincial de esta ciudad.

Por el presente se hace público, pa
ra que cuantos tengan interés directo 
en el mismo y quieran coadyuvar con 
la Administración, se personen en for
ma legal en el mismo, conforme pre
ceptúan los artículos 36 y 63 de ía ley 
de esta jurisdicción y pertinentes -de 
su reglamento.

Soria 16 de Febrero de 1946.—El 
Secretario, Félix Granados —V.° B.° 
—El Presidente, Jesús Urrutia. 382 
81.—Derechos de inserción 23 pesetas.

Tribunal provincial de lo contencioso 
administrativo

Habiendo interpuesto recurso con- 
tencioio administrativo ante este Tri; 
bunal, D. Juan P. Zapata Royo, y eií 
su nombre y representación el Procu
rador D. Ecequiel Heras.de Francis
co, vecino de Soria, contra acuerdo 
del Tribunal Económico-Administra 
tivo, de fecha 27 de Octubre último, 
confirmando el de la Administración 
de Rentas Públicas, dando'por válida 
la liquidación practicada por ésta, así 
como el carácter de mayorista que se 
le asigna al recurrente; por el presen
te se hace público, para que cuantos 
tengan interés directo en el mismo y 
quieran coadyuvar con la Administra
ción, se personen en forma legal en el 
mismo, conforme preceptúan los ar
tículos 36 y 63 de la ley de esta jutii- 
dicción y pertinentes de su reglamen
to. • ..

Soria 14 de Febrero de 1946.—El 
Secretario, Félix Granados.—V.° B.° 
— El Presidente, Jesús Urrutia. 348 
82— Derechos de inserción 28 pesetas.

Imprenta provincial.

M.C.D. 2022


